
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, marzo veinticuatro (24) de 

2023. A Despacho de la señora Juez informándole que mediante escrito 

recibido por correo electrónico el día 23 de marzo del año en curso, el doctor 

RAFAEL IGNACIO BONILLA VARGAS solicita decretar otra medida 

cautelar. Sírvase proveer. 
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JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00057-00 

 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por el apoderado de 

la parte actora doctor RAFAEL IGNACIO BONILLA VARGAS, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero:  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO del vehículo 

de placas UUO-433 de propiedad del demandado ESTEBAN OCAMPO 

NAVIA C.C. 16.837.926, para lo cual se oficiará a la secretaria de Tránsito y 

Transporte de Bogotá (C). 

 

Segundo: Una vez inscrito el embargo se librará el respectivo Despacho 

Comisorio para que realice el secuestro del vehículo. 
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